
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 338

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que, en el plazo de 10 días,
INFORME a este Concejo Municipal:

a) Si se ha recibido algún tipo de aporte económico desde el Gobierno Nacional en el año
2008, destinado a la obra denominada: “Entubado Canal Alem”.

b) Si es requisito previo para el envío de los dineros afectados presupuestariamente por
parte del Gobierno de la Nación, la presentación de un “Proyecto de Obra”.

c) Si el Departamento Ejecutivo Municipal ha confeccionado o se encuentra
confeccionando, un “Proyecto de Obra” tendiente a la concreción del entubamiento del
“Canal Alem”.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 13 de 2008.-
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